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Descripción de la asignatura 
En Europa, la firma del Convenio de Roma en 1950 (CEDH) y el desarrollo de la 
integración política y económica en el ámbito de la Unión Europea (UE) desde la 
segunda mitad del siglo XX, han supuesto la aparición de un espacio en el que el 
entendimiento de los derechos fundamentales es el resultado de las previsiones 
constitucionales, pero también de cuanto resulta del CEDH y del Derecho de la UE, 
en particular la Carta de Derechos Fundamentales. Mediante la interpretación de 
estos textos, los Tribunales Constitucionales o Supremos nacionales, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea son 
los actores de un juego de interacciones y condicionamientos recíprocos desde el 
que parece emerger lo que ya se denomina un nuevo ius commune europeo. En 
este contexto plural, el curso analiza la interacción entre los ordenamientos 
constitucional, supranacional e internacional desde la perspectiva de sus tribunales 
respectivos.  
 
Capacidades y destrezas: Comprensión de los diversos sistemas de protección de 
derechos en Europa y de la interacción entre ellos. Aproximación crítica a los 
problemas de interpretación y garantía jurisdiccional de los derechos 
fundamentales. Uso y análisis de textos doctrinales, legales, y de la jurisprudencia 
constitucional, internacional y supranacional.   
   
 

 
Requisitos previos 

Ninguno.   
 

 
Metodología 

Las diversas sesiones del curso se desarrollarán a partir de la lectura previa de los 
materiales (normativos, doctrinales y jurisprudenciales) indicados por el profesor y 
que serán objeto de discusión en clase.   
 

 
Programación 

 
Sesiones  

 
A cada sesión le corresponderá uno de los temas del 
programa 

PROGRAMA Tema 1. Pluralismo constitucional: protección de derechos en 
múltiples esferas.    
 
Tema 2. El Convenio Europeo de Derechos Humanos. Los 
derechos garantizados y su tutela jurisdiccional.  
 
Tema 3. Las “singularidades” del Convenio y su interpretación por 



el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH). 
 
Tema 4. Los efectos de las Sentencias del TEDH. Dimensión 
sujetiva y dimensión objetiva (I). 
 
Tema 5. Los efectos de las Sentencias del TEDH. Dimensión 
sujetiva y dimensión objetiva (II). 
 
Tema 6. Tribunales nacionales y jurisprudencia del TEDH. Análisis 
de casos (I). 
 
Tema 7. Tribunales nacionales y jurisprudencia del TEDH. Análisis 
de casos (II). 
 
Tema 8. La protección de derechos fundamentales en la UE. De la 
protección jurisprudencial a la Carta de Derechos Fundamentales 
de la UE.    
 
Tema 9. El ámbito de aplicación de los derechos fundamentales 
de la UE a los Estados miembros. 
 
Tema 10. Los poderes de la UE en materia de derechos 
fundamentales.     
 
Tema 11. Los potenciales conflictos entre niveles de protección 
de derechos.  
 
Tema 12. Los Tribunales Constitucionales ante los derechos 
fundamentales de la UE. La posición del Tribunal Constitucional 
español. 
 
Tema 13. La deferencia del TJUE a los tribunales estatales en la 
interpretación de derechos.  
 
Tema 14. El CEDH como fuente de inspiración del TJUE. La 
adhesión de la UE al CEDH.  
 
Tema 15. El “circuito” europeo de los derechos fundamentales: 
protagonistas y recursos. 
  

  
 

Actividades 
Discusión en clase de los materiales indicados a lo largo del curso y realización de 
trabajos escritos sobre los mismos.  
 
 

 
Evaluación 

Concepto % Comentario 
Trabajos 
escritos  

80 Durante el curso se podrá solicitar la entrega de trabajos 
escritos sobre los materiales indicados y al final del curso la 
elaboración de un trabajo que demuestre la adquisición de 
los conocimientos y capacidades establecidos.    

Participación 
en las 

20 La asistencia es obligatoria y se valorará la participación oral 
en la discusión de los materiales.  



sesiones 
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